
ESTADO N° 40

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA PROVIDENCIA

PERTENENCIA 2018-00074 ORLANDO JOSE JIMENEZ
ELIECER GRAJALES 

OSPINA Y OTROS
30/06/2023

AUTO RELEVA PERITO Y DESIGNA 
COMO PERITO A REINEL ANTONIO 

JIMENEZ

EJECUTIVO CON 
GARANTIA REAL

2018-00304
JOHANNA MARECELA 

JARAMILLO
ADRIANA MARIA SOLARTE 4/07/2023

AUTO APRUEBA AVALUO Y FIJA 
FECHA DE REMATE PARA EL 

03/10/2023 A PARTIR DE LAS 9:00 
A.M.

PERTENENCIA 2020-00026
ISABEL CRISTINA 

CAICEDO
MARIA PRIMITIVA 
RENGIFO Y OTROS

30/06/2023
AUTO ACEPTA CESION DERECHOS Y 

RECONOCE PERSONERIA A 
CESIONARIA Y APODERADA

PERTENENCIA  2020-00027
LOURDES EUGENIA 

SINISTERRA
JHON CARLOS DIAZ 

VALENCIA
30/06/2023

AUTO RELEVA PERITO Y DESIGNA 
COMO PERITO A REINEL ANTONIO 

JIMENEZ
EJECUTIVO 
SINGULAR

2020-00193
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA
JOSE OMAR VASQUEZ 

MORA
29/06/2023

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE 
CON LA EJECUCION

PERTENENCIA 2021-00033 MIGUEL VARGAS RIVAS
JUDITH RIVAS DE VARGAS 

Y OTROS
28/06/2023

AUTO RECONOCE PERSONERIA 
DRA. BERTHA MIREYA DIAZ, TIENE 
CONTESTADA LA DEMANDA, TIENE 

POR SURTIDO TRASLADO DE 
EXCEPCIONES, RECHAZA DEMANDA 

DE RECONVENCION, ACEPTA 
RENUNCIA PODER PARTE 

DEMANDANTE Y SE ABSTIENE DE 
RECONOCER PERSONERIA

SUCESIÓN 
INTESTADA

2022-00001
ZORAIDA HERNANDEZ 

SAA
CAUSANTE. ALBEIRO 

MARTINEZ BUENO
29/06/2023

AUTO FIJA FECHA PARA 
DILIGENCIA DE INVENTARIO Y 

AVALUOS PARA EL 10/08/2023 A 
PARTIR DE LAS 9:00 A.M.

EJECUTIVO 
SINGULAR

2022-00036 BANCO DE BOGOTA
SANDRA MILENA 
RAMIREZ ESPITIA

30/06/2023
AUTO APRUEBA LIQUIDACION DE 

CREDITO

PERTENENCIA  2022-00064 NORALBA TRUJILLO PAZ
WILLIAM RIVERA 

VALENCIA 
30/06/2023

AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA 
INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO 

PARA EL 21/09/2023 A PARTIR DE 
LAS 9:00 A.M.

PERTENENCIA 2022-00116 JORGE GIRALDO RUIZ
GUILLERMO CORREA 

ORTIZ Y OTROS
30/06/2023

AUTO ORDENA PUBLICACION DE 
VALLA EN REGISTRO DE PROCESOS 

DE PERTENENCIA

SERVIDUMBRE 2022-00210
CELSIA COLOMBIA S.A. 

E.S.P.
DAVID DANIEL CORREDOR 

CALERO
28/06/2023

AUTO TIENE COMO EFECTIVA 
CITACION ART. 291 C.G.P.

SERVIDUMBRE 2022-00249
CELSIA COLOMBIA S.A 

ESP

HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE 

TERESA ANTONIA 
LABRADA

28/06/2023

AUTO TIENE POR CONTESTADA 
DEMANDA, CORRE TRASLADO POR 

03 DIAS, AUTORIZA PAGO DE 
TITULO A CURADORA AD LITEM Y 
FIJA FECHA INSPECCION JUDICIAL 
PARA EL 11/10/2023 A PARTIR DE 

LAS 9:00 A.M.

PERTENENCIA 2022-00300
MARIA ACENETH 
GALINDO ORTIZ

MARTINIANO GONZALEZ 
BOTERO

29/06/2023

AUTO TIENE POR NOTIFICACION 
POR CONDCUTA CONCLUYENTE A 

DEMANDADO RECONOCE 
PERSONERIA DR. HERMES 

GREGORIO ARAUJO

PERTENENCIA 2023-00079
ALEXANDRA AGUIRRE 

MARIN
SAMMY DAVID PAZ VIVAS 22/06/2023

AUTO ORDENA PUBLICACION DE 
VALLA EN REGISTRO DE PROCESOS 

DE PERTENENCIA
GARANTÍA 

INMOBILIARIA - 
PAGO DIRECTO

2023-00099 FINANZAUTO S.A. BIC N/A 28/06/2023
AUTO NIEGA TERMINACION 

TRAMITE Y REQUIERE 
SOLICITANTE

EJECUTIVO 
SINGULAR

2023-00100
JOHN CARLOS 

ASCUNTAR ASCUNTAR
N/A 29/06/2023

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE 
PAGO Y DECRETA MEDIDAS 

CAUTELARES

SUCESION 
INTESTADA

2023-00127
MARIA DEL CARMEN 
SARASTY GARCIA Y 

OTRAS

CAUSANTE: OSCAR 
SARASTY

29/06/2023
AUTO RECHAZA DEMANDA POR 

FALTA DE SUBSANACION

PROVIDENCIAS QUE SE NOTIFICAN POR ESTADO HOY 05 DE JULIO DEL AÑO 2023



EJECUTIVO 
SINGULAR

2023-00128
ELIANA ROCIO BADILLO 

CIFUENTE
N/A 29/06/2023 AUTO INADMITE DEMANDA

PERTENENCIA 2023-00145
MARCO TULIO RESYES 

QUINTERO
MIGUEL REYES 29/06/2023

AUTO RECHAZA DEMANDA POR 
FALTA DE SUBSANACION

PERTENENCIA 2023-00146
PAOLA ANDREA 

CASTRILLON GIRALDO 
MELBA CECILIA 

SANTACRUZ CAMPO
30/06/2023 AUTO ADMITE DEMANDA

SUCESION 
INTESTADA

2023-00147
GLORIA DÁVILA 

CASANOVA
CAUSANTE: ULPIANO 

ROSALES AYALA
04/07/2023 AUTO INADMITE DEMANDA

PERTENENCIA 2023-00151
EFRAIN GUTIERREZ 

ZABALA
JORGE ENRIQUE 

GUTIERREZ
29/06/2023

AUTO RECHAZA DEMANDA POR 
FALTA DE SUBSANACION

PERTENENCIA 2023-00157
SANDRA MILENA 
PINEDA DAVILA

GILBERTO MARIO LLANOS 
CABRERA

04/07/2023 AUTO INADMITE DEMANDA

PERTENENCIA 2023-00161
HENRY RIASCOS

TORIJANO
 MIGUEL ANGEL GARCIA 

JORDAN
28/06/2023 AUTO INADMITE DEMANDA

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO FIJO EL PRESENTE ESTADO HOY SIENDO LAS 8:00 A.M.

DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS
SECRETARIO
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INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, proceso de prescripción extraordinaria adquisitiva de 
dominio propuesto por ORLANDO JOSÉ JIMENEZ a través de apoderado judicial, 
contra ELIECER GRAJALES OSPINA, TULIO MARIN VELEZ y PERSONAS 
INDETERMINADAS, el cual se encuentra pendiente para relevar del cargo al 
perito topógrafo nombrado. 
- Sírvase proveer. -   
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
Secretario 
  
PROCESO: PERTENENCIA    
RADICACIÓN: 2018-00074-00 
Auto Interlocutorio No. 771 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua Valle, Treinta (30) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, una vez revisado el 
expediente digital, se observa que PEDRO JOSÉ AGUADO GARCÍA, quien había 
sido nombrado como perito topógrafo, remitió memorial solicitando el relevo, por 
cuanto su profesión es arquitecto y no reúne las características para 
desempeñarse como topógrafo.  
 
Por lo anterior, se indica que el mismo será relevado y se designará a un nuevo 
perito. 
 
Ahora bien, el Despacho estaba atento a la respuesta de la Alcaldía de Dagua, de 
la Unidad Administrativa Especial de Catastro de la Gobernación del Valle y del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi, y como quiera que se allegaron las 
respuestas, se pondrán en conocimiento.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RELEVAR del cargo de perito topógrafo a PEDRO JOSÉ AGUADO 
GARCÍA. En consecuencia, DESÍGNESE como perito topógrafo a REINEL 
ANTONIO JIMENEZ, quien se puede ubicar en la carrera 28 No. 35-37 barrio 
Santa Rita en Palmira, al celular 3113749233 o correo 
avaluosjimenez@outlook.es.  
 
Una vez haya aceptado el perito designado, se le otorgará un término de un (1) 
mes para que rinda la experticia, y se sirva identificar plenamente el predio objeto 
de prescripción, con sus respectivos linderos, nomenclatura, se defina el área 
existente del predio a prescribir y se realice un plano. Para su labor, las partes 
deberán prestar toda la colaboración posible. Los gastos del peritaje estarán a 
cargo de la parte demandante y serán tasados por el profesional de manera 
razonable, quien informará el monto a las partes y al Despacho. 
 
SEGUNDO: PONER en conocimiento el link del expediente digital. Por lo anterior, 
la respuesta de la Alcaldía de Dagua, la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro de la Gobernación del Valle y el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, se 
podrán visualizar en los archivos 14, 15 y 16.  
 
762334089001-2018-00074-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
SECRETARIO 

 

mailto:avaluosjimenez@outlook.es
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01pmdagua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvI108KpWElOroWV3ysB3sEB-ZH2qFSox4--x0KxpmZJVA?email=abogadocarloshernangiraldo%40hotmail.com&e=sTWG6U


ccm 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 
 

Firmado Por:

Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Dagua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 473ec964029c716661fdf734d94d8d31442753e1372323e39d04925de776f343

Documento generado en 04/07/2023 02:41:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



BNO 

 

INFORME SECRETARIAL:   
 
A despacho del señor Juez, proceso ejecutivo hipotecario con solicitud pendiente 
para la fijación de fecha de remate.  
 
   
- Sírvase proveer. -   
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
Secretario 
  
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO    
RADICACIÓN: 2018-00304-00 
Auto Interlocutorio Nº 774 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua Valle, cuatro (04) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, se observa que 
mediante auto No. 948 de fecha 30 de agosto del 2022, notificado en estados el 
31 del mismo mes y año, se corrió traslado del avalúo aportado por la Dra. 
ADRIANA GOMEZ MOSQUERA, por el término de 10 días conforme al artículo 
444 numeral 2° del Código General del Proceso y como quiera que no hubo 
ningún reparo, el mismo será objeto de probación. Ahora bien, Dra. ADRIANA 
GOMEZ MOSQUERA allegó memorial solicitando fijar fecha y hora para llevar a 
cabo diligencia de remate. 
 
Al respecto, el artículo 448 del Código General del Proceso nos indica: 
 
“SEÑALAMIENTO DE FECHA PARA REMATE. Ejecutoriada la providencia que 
ordene seguir adelante la ejecución, el ejecutante podrá pedir que se señale fecha 
para el remate de los bienes que lo permitan, siempre que se hayan embargado, 
secuestrado y avaluado, aun cuando no esté en firme la liquidación del crédito. En 
firme esta, cualquiera de las partes podrá pedir el remate de dichos bienes. 
Cuando estuvieren sin resolver peticiones sobre levantamiento de embargos o 
secuestros, o recursos contra autos que hayan decidido sobre desembargos o 
declarado que un bien es inembargable o decretado la reducción del embargo, no 
se fijará fecha para el remate de los bienes comprendidos en ellos, sino una vez 
sean resueltos. Tampoco se señalará dicha fecha si no se hubiere citado a los 
terceros acreedores hipotecarios o prendarios*. En el auto que ordene el remate el 
juez realizará el control de legalidad para sanear las irregularidades que puedan 
acarrear nulidad. En el mismo auto fijará la base de la licitación, que será el 
setenta por ciento (70%) del avalúo de los bienes…”. 
 
Se evidencia entonces, que el bien inmueble No. 370-625236 de propiedad de la 
demandada ADRIANA MARIA SOLARTE ALVAREZ, se encuentra embargado, 
secuestrado y en esta providencia será objeto de aprobación el avalúo del cual ya 
se corrió traslado por 10 días. 
 
Por lo anterior, y una vez revisado todo el expediente digital para ejercer control de 
legalidad, no se evidencia irregularidad que pueda acarrear algún tipo de nulidad, 
por lo que se procederá a fijar fecha para llevar a cabo diligencia de remate. 
 
Por todo lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
SECRETARIO 

 



BNO 

 

 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: APRUEBESE el avalúo del bien inmueble embargado y secuestrado 
con matrícula inmobiliaria No. 370-625236, presentado por la parte actora, visible 
en el archivo 07 del expediente digital, por valor de SESENTA Y CINCO 
MILLONES DE PESOS ($65.000.000.oo).  
 
SEGUNDO: SEÑALESE el día 03 de octubre de 2023 a las 9:00AM, para que 
tenga lugar la DILIGENCIA DE REMATE del bien inmueble embargado, 
secuestrado y avaluado dentro del presente proceso. Bien inmueble distinguido 
con la matricula inmobiliaria No. 370-625236 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali y de propiedad de la demandada ADRIANA MARIA 
SOLARTE ALVAREZ: un lote de terreno urbano numero 20, junto con la casa de 
habitación sobre él construida, ubicada en el corregimiento de El Queremal 
municipio de Dagua urbanización “Blanco”. Lote de terreno urbano con una 
extensión superficiaria aproximada de 75.90 metros cuadrados. Comprendido 
dentro de los siguientes linderos: ORIENTE: con predio de ORLANDO RAMOS 
MONTES. NORTE: con predio de FREDY FERNANDO GOMEZ VARGAS, y SUR: 
con la carrera 9 A. La licitación se iniciará a la hora antes indicada y se cerrará 
una vez transcurrida una (1) hora desde su comienzo y será postura admisible la 
que cubra el 70% del avalúo dado al bien inmueble y será postor hábil el que 
previamente consigne en el Banco Agrario de Colombia de esta localidad el 40% 
de que trata el articulo 451 y 452 del Código General del Proceso. El avalúo fue 
aprobado por la suma de SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 
($65.000.000.oo).  Si la parte interesada presenta postura de manera electrónica, 
podrá allegarla dentro de los cinco (5) días anteriores al remate o dentro de la hora 
siguiente a la apertura del mismo, mediante mensaje de datos enviado únicamente 
y en forma exclusiva al correo electrónico institucional del despacho judicial el cual 
corresponde a: j01pmdagua@cendoj.ramajudicial.gov.co .El documento que se 
allegue deberá estar cifrado o con clave, por cuanto la oferta debe ser mediante 
sobre cerrado, y la clave se suministrará al Juez durante la audiencia cuando ésta 
sea solicitada. El link para la diligencia virtual se enviará minutos antes de la 
audiencia, al correo electrónico que suministren.  
 
TERCERO: PUBLÍQUESE el aviso por una vez, el día domingo con antelación no 
inferior a diez (10) días a la fecha señalada en uno de los periódicos de más 
amplia circulación en el lugar y en una radiodifusora local, si la hubiere conforme 
al artículo 450 del Código General del Proceso. Deberá allegar un certificado de 
tradición y libertad del inmueble actualizado, expedido dentro del mes anterior a la 
fecha prevista para la diligencia de remate. 
 
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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Firmado Por:

Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Dagua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae3f5131905aa9eab505fe62fdd265c6acbec746b9523b205b436d7034768581

Documento generado en 04/07/2023 03:26:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ccm 

INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, el presente proceso de pertenencia propuesto por 
ISABEL CRISTINA CAICEDO SALAZAR, contra MARÍA PRIMITIVA RENGIFO 
VIVAS, CRECENCIA RENGIFO VIVAS, ZOLILA RENGIFO VIVAS, JOSÉ 
FELICIANO RENGIFO VIVAS, MARTHA LUCIA GONZALEZ TORO, HAROLD 
SALCEDO MARTINEZ, NATHALIA MUÑOZ GONZALEZ, HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE ISRAEL RENGIFO y MARIA JESUS VIVAS y DEMAS 
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, con memoriales pendientes para 
su revisión.   
- Sírvase proveer. -   
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
Secretario 
  
PROCESO: PERTENENCIA    
RADICACIÓN: 2020-00026-00 
Auto Interlocutorio No. 766 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua Valle, Treinta (30) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, una vez revisado el 
expediente digital, se observan los siguientes memoriales:  
 

 Poder allegado por la Dra. DALIXA LILIANA ARAUJO RIASCOS y 
compraventa de derechos litigiosos.  

 Fotografías de la valla. 
 
Respecto al primer memorial, se evidencia compraventa de derechos litigiosos de 
fecha 05 de octubre del 2021, por medio del cual la señora ISABEL CRISTINA 
CAICEDO SALAZAR, le transfiere a titulo de venta a la señora LEIDY AMINTA 
TORRES CARRILLO, los derechos litigiosos del presente proceso verbal de 
pertenencia, el cual se ajusta a los parámetros del articulo 1969 del Código Civil 
Colombiano.  
 
Así mismo, el poder allegado por la Dra. DALIXA LILIANA ARAUJO RIASCOS, se 
encuentra ajustado al articulo 74 del Código General del Proceso, por lo que se le 
reconocerá personería para actuar y se le compartirá el link del expediente digital, 
tal como lo pidió.  
 
En cuanto a los oficios pedidos, revisado el expediente, se tiene que, desde el 
mes de marzo del año 2020, el Dr. WILLIAM RODRIGUEZ MARTÍNEZ, apoderado 
de ISABEL CRISTINA CAICEDO SALAZAR, retiró los oficios para las distintas 
entidades, sin embargo, infiere esta célula judicial que nunca adelantó los trámites 
pertinentes ante las entidades, por lo que se expedirán nuevamente los oficios.  
 
Por último, la parte actora deberá remitir nuevamente las fotografías de la valla, 
donde se pueda si quiera leer su contenido. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos litigiosos que la señora ISABEL 
CRISTINA CAICEDO SALAZAR, realizó a favor de LEIDY AMINTA TORRES 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
SECRETARIO 
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CARRILLO, en los términos establecidos en el contrato de compraventa de 
derechos litigiosos de fecha 05 de octubre del 2021. 
 
SEGUNDO: RECONOCER como cesionaria de los derechos litigiosos, a la señora 
LEIDY AMINTA TORRES CARRILLO, por cumplirse los requisitos del articulo 
1969 del Código Civil Colombiano. 
 
TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. DALIXA LILIANA ARAUJO 
RIASCOS, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.130.609.381 de Cali y TP. 
No. 203.686 del C.S. de la J., como apoderada de la cesionaria.  
 
CUARTO: Por secretaría, LÍBRENSE nuevamente los oficios a las distintas 
entidades.   
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que aporte nuevamente las 
fotografías de la valla. 
 
SEXTO: DÉJESE a disposición el link del expediente digital. 
 
762334089001-2020-00026-00 
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El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, proceso de pertenencia por prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio, propuesta por LOURDES EUGENIA 
SINISTERRA PARDO, contra JHON CARLOS DÍAZ VALENCIA Y PERSONAS 
INCIERTAS E INDETERMINADAS, el cual se encuentra pendiente para relevar 
del cargo al perito topógrafo nombrado. 
- Sírvase proveer. -   
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
Secretario 
  
PROCESO: PERTENENCIA    
RADICACIÓN: 2020-00027-00 
Auto Interlocutorio No. 767 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua Valle, Treinta (30) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, una vez revisado el 
expediente digital, se observa que PEDRO JOSÉ AGUADO GARCÍA, quien había 
sido nombrado como perito topógrafo, remitió memorial solicitando el relevo, por 
cuanto su profesión es arquitecto y no reúne las características para 
desempeñarse como topógrafo.  
 
Por lo anterior, se indica que el mismo será relevado y se designará a un nuevo 
perito. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RELEVAR del cargo de perito topógrafo a PEDRO JOSÉ AGUADO 
GARCÍA. En consecuencia, DESÍGNESE como perito topógrafo a REINEL 
ANTONIO JIMENEZ, quien se puede ubicar en la carrera 28 No. 35-37 barrio 
Santa Rita en Palmira, al celular 3113749233 o correo 
avaluosjimenez@outlook.es.  
 
Una vez se haya posesionado el perito designado, se le otorgará un término de un 
(1) mes para que rinda la experticia, y se sirva identificar plenamente los linderos 
del bien inmueble objeto de prescripción e identificar plenamente el mismo. Para 
su labor, las partes deberán prestar toda la colaboración posible. Los gastos del 
peritaje estarán a cargo de las partes, y serán tasados por el profesional de 
manera razonable, quien informará el monto a las partes y al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DAGUA VALLE 
AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 757 

RADICACIÓN NÚMERO 762334089001-2020-00193-00 
Veintinueve (29) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

 
OBJETO DEL PROCESO 

 
Ha pasado a Despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR planteado por 
el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, contra 
el señor JOSE OMAR VASQUEZ MORA, encontrándose que la demanda cumple 
con los requisitos formales y de ley, además viene acompañada de los documentos 
que prestan mérito ejecutivo [PAGARÉ Nº 069206100007002, 069206100007531 y 
4866470212320758], y que mediante Auto Interlocutorio No. 593 notificado por 
estados  el  día 11/12/2020 se libró mandamiento de pago en contra del  demandado 
de acuerdo a las pretensiones del acreedor.     
 
En cuanto al trámite de la notificación del auto de mandamiento de pago, éste se 
hizo, para el demandado JOSE OMAR VASQUEZ MORA en la forma y término 
previstos en el Artículo 291 del C.G.P., es decir, de manera personal en la dirección 
aportada por el demandante, siendo esta a carrera 10 No. 8-58 en el municipio de 
Dagua; que la comunicación fue exitosa en la fecha 16 de septiembre de 2022 como 
se evidencia en el archivo No. 13 del Expediente Digital y se le comunico en la forma 
prevista en el numeral 3° del artículo 291 del C.G.P. y vencido el término para que 
compareciera al Despacho, no hubo pronunciamiento alguno. El despacho tuvo 
como efectiva esta citación para notificación personal a través del Auto Interlocutorio 
No. 255 notificado por estados el día 03 de marzo de 2023.  
 
Posteriormente, se procedió a realizar la notificación tal como lo establece el artículo 
292 del C.G.P., para el demandado JOSE OMAR VASQUEZ MORA, es decir, 
notificación por aviso, la cual se realizó el día 23 de marzo de 2023, en esta carrera 
10 No. 8-58 en el municipio de Dagua, tal como consta en el archivo No.  15, página 
4 del expediente digital, teniéndose como notificados el día de 24 de marzo de 2023, 
a partir del cual se comienza a contar los 10 días que se concede como termino 
para contestar la demanda o proponer excepciones conjuntamente, tal como lo 
establece la ley, finalizando dicho termino el día 14 de abril de 2023 (computándose 
el término de vacancia judicial por semana santa), sin que hubiese pronunciamiento 
alguno por parte del demandado.  
 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la obligación no ha sido cancelada en su 
totalidad, y que la parte demandada no dio contestación a la demanda, no propuso 
alguna excepción ni tachó de falsos los documentos puestos de presente con la 
demanda, habrá que seguirse la ejecución contra ella, conforme a los lineamientos 
planteados en el Artículo 440 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER notificado por aviso al demandado JOSE OMAR VASQUEZ 

 



MORA, desde el día 24 de marzo de 2023, según lo estipulado en el artículo 292 
del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra del señor JOSE 
OMAR VASQUEZ MORA de conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del C. 
G. P.  
 
TERCERO: DECRETAR EL AVALÚO del(os) bien(es), embargado(s), o los que se 
llegaren a embargar en el presente proceso. 
 
CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma prevista por el artículo 
446 del C. G. P. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la demandada. Tasar por la 
Secretaría del Juzgado, para tal efecto, señálense como agencias en derecho la 
suma de $941.181, de conformidad con el numeral 4º del artículo 5º del Acuerdo Nº 
PSAA16-10554 de fecha 05/08/2016 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura.                       
 

NOTIFÍQUESE, 
Juez 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCUL 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 2022. 
 

DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, proceso de pertenencia propuesto por el señor MIGUEL 
VARGAS RIVAS, a través de apoderado judicial, contra JUDITH RIVAS DE 
VARGAS y DEMAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, con 
contestación de la demanda y otros memoriales.  
- Sírvase proveer. -   

 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
Secretario 
  
PROCESO: PERTENENCIA  
RADICACIÓN: 2021-00033-00 
Auto interlocutorio No. 752 
    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua Valle, Veintiocho (28) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, una vez revisado el 
expediente digital, se observan los siguientes memoriales:  
 

1. Memorial de fecha 27 de marzo del 2023, allegado por la Dra. BERTHA 
MIREYA DIAZ VARELA, remitiendo contestación de la demanda como 
apoderada de JUDITH RIVAS DE VARGAS, EDUARDO VARGAS RIVAS, 
ALEJANDRO VARGAS RIVAS y ALFREDO VARGAS RIVAS, y proponiendo 
excepciones de mérito.  

2. Demanda de reconvención presentada por la Dra. BERTHA MIREYA DIAZ 
VARELA, remitiendo contestación de la demanda como apoderada de 
JUDITH RIVAS DE VARGAS, EDUARDO VARGAS RIVAS, ALEJANDRO 
VARGAS RIVAS y ALFREDO VARGAS RIVAS.  

3. Solicitud del apoderado de la parte actora solicitando se le corra traslado de 
la contestación de la demanda y reconvención.  

4. Renuncia al poder por parte del Dr. MARIO SEBASTIAN DEL VASTO 
TRUJILLO.  

5. Poder otorgado al Dr. JAIME NARANJO HENAO, por parte del señor 
MIGUEL VARGAS RIVAS.  

6. Contestación demanda de reconvención.  
 
En cuanto el primer memorial, se tiene que la demanda fue contestada en tiempo 
por parte de los señores JUDITH RIVAS DE VARGAS, EDUARDO VARGAS RIVAS, 
ALEJANDRO VARGAS RIVAS y ALFREDO VARGAS RIVAS, a través de 
apoderada judicial, surtiéndose el traslado de la contestación de la demanda 
conforme a la Ley 2213 del 2022 al señor MIGUEL VARGAS RIVAS, a través de su 
correo electrónico. 
 
Respecto a la demanda de reconvención, es importante aclarar que en el auto 
admisorio proferido dentro del presente trámite, se indicó que el proceso de 
pertenencia que nos ocupaba se trataba de un proceso de mínima cuantía, es decir, 
se tramitaría bajo las reglas del proceso verbal sumario. Ello, en atención a la 
cuantía del negocio, la cual fue tenida en cuenta con base en el numeral 3° del 
artículo 26 del C.G.P. 
 
El inciso 4° del artículo 392 del C.G.P. señala lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 392. TRÁMITE. En firme el auto admisorio de la demanda y vencido el 
término de traslado de la demanda, el juez en una sola audiencia practicará las 
actividades previstas en los artículos 372 y 373 de este código, en lo pertinente. En 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 

SECRETARIO 
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el mismo auto en el que el juez cite a la audiencia decretará las pruebas pedidas por 
las partes y las que de oficio considere. 
(…) 
En este proceso son inadmisibles la reforma de la demanda, la acumulación de 
procesos, los incidentes, el trámite de terminación del amparo de pobreza y la 
suspensión de proceso por causa diferente al común acuerdo. El amparo de pobreza 
y la recusación solo podrán proponerse antes de que venza el término para contestar 
la demanda.” 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el artículo 392 señala que son inadmisibles, 
entre otras cosas, la acumulación de procesos, este despacho no puede admitir la 
demanda de reconvención propuesta, pues dicha actuación por expresa disposición 
legal, es inadmisible en procesos verbales sumarios tal como el presente. 
 
En cuanto el tercer memorial, el Despacho no hará pronunciamiento alguno, 
teniendo en cuenta que el mismo Dr. MARIO SEBASTIAN DEL VASTO TRUJILLO 
presentó renuncia al poder, la cual se ajusta al articulo 76 del Código General del 
Proceso.  
 
Respecto al nuevo poder allegado para que el Dr. JAIME NARANJO HENAO 
represente los intereses del señor MIGUEL VARGAS RIVAS, se tiene el mismo no 
se ajusta al articulo 74 del Código General del Proceso, en razón a que carece de 
presentación personal, por lo que no se le reconocerá personería.  
 
Por último, sobre la contestación de la demanda de reconvención impetrada por el 
Dr. JAIME NARANJO HENAO, como apoderado del señor MIGUEL VARGAS 
RIVAS, la misma será glosada sin consideración, teniendo en cuenta que como se 
dijo en líneas pasadas, el presente tramite no admite demanda de reconvención.  
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a la doctora BERTHA MIREYA 
DIAZ VARELA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.275.992 y T.P No. 
26.122 del C. S. de la J., como apoderada de los señores JUDITH RIVAS DE 
VARGAS, EDUARDO VARGAS RIVAS, ALEJANDRO VARGAS RIVAS y 
ALFREDO VARGAS RIVAS.  
 
SEGUNDO: TENER por contestada la demanda por parte de los señores JUDITH 
RIVAS DE VARGAS, EDUARDO VARGAS RIVAS, ALEJANDRO VARGAS RIVAS 
y ALFREDO VARGAS RIVAS, a través de su apoderada judicial.  
 
TERCERO: TENER surtido el traslado a la parte demandante de las excepciones 
de mérito propuestas por la Dra. BERTHA MIREYA DIAZ VARELA, como 
apoderada de JUDITH RIVAS DE VARGAS, EDUARDO VARGAS RIVAS, 
ALEJANDRO VARGAS RIVAS y ALFREDO VARGAS RIVAS, conforme a la Ley 
2213 del 2022.  
 
CUARTO: RECHAZAR la demanda de reconvención, propuesta por la Dra. 
BERTHA MIREYA DIAZ VARELA, como apoderada de JUDITH RIVAS DE 
VARGAS, EDUARDO VARGAS RIVAS, ALEJANDRO VARGAS RIVAS y 
ALFREDO VARGAS RIVAS. Lo anterior, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.  
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QUINTO: DEVUELVÁNSE los documentos sin necesidad de desglose. 
 
SEXTO: Sin necesidad de archivo por cuanto el expediente se presentó de forma 
digital. REALÍCENSE las anotaciones en los libros respectivos y CONTINÚESE con 
el trámite pertinente. 
 
SÉPTIMO: ACÉPTESE la renuncia al poder que hace el Dr. MARIO SEBASTIAN 
DEL VASTO TRUJILLO, dentro del presente proceso de pertenencia propuesto por 
el señor MIGUEL VARGAS RIVAS, contra JUDITH RIVAS DE VARGAS y DEMAS 
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS.  
 
OCTAVO: ABSTENERSE de reconocerle personería jurídica al Dr. JAIME 
NARANJO HENAO, por las razones expuestas en este proveído.   
 
NOVENO: GLÓSESE sin consideración la contestación de la demanda de 
reconvención, por lo dicho en la parte motiva.  
 
DECIMO: REQUERIR a la parte demandante para que se sirva aportar las 
fotografías de la valla y la inscripción de la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez el presente proceso de sucesión, en donde se han 
presentado las siguientes novedades: 
 

- Por medio de memorial de fecha 30 de mayo de 2023, la curadora de los 
HEREDEROS INDETERMINADOS del causante aporto escrito de 
contestación de demanda. 

 
 

- Sírvase Proveer -  
-  

 
DIEGO ALEJANDRO SUÁRE GRANADOS 
Secretaria 
 
SUCESION INTESTADA 
CAUSANTE: ALBEIRO MARTINEZ BUENO 
RADICACION Nº 2022-00001-00 
Auto de Interlocutorio Nº 758 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), veintinueve (29) de junio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene lo siguiente: 
 
En razón a que se han realizado las citaciones y comunicaciones previstas en el 
artículo 490 del C.G.P., por parte del despacho se señalará fecha y hora para la 
diligencia de inventarios y avalúos. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TENER por contestada la demanda en tiempo, por parte del curador ad 
lítem de los herederos indeterminados de ALBEIRO MARTINEZ BUENO. 
 
SEGUNDO: FIJAR como fecha para la realización de la diligencia de Inventarios y 
Avalúos el día 10 de agosto de 2023 a partir de las 9:00 a.m. 
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes e intervinientes dentro del proceso que los 
escritos contentivos de los inventarios y avalúos que deseen presentar, deberán 
allegarlos al Despacho con no menos de 02 días de antelación a la fecha de la 
diligencia. Con su remisión al correo institucional del Despacho, deberán igualmente 
enviarlo al correo electrónico de los demás sujetos procesales (art. 78 núm. 14  del 
C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, proceso ejecutivo singular pendiente de aprobar la 
liquidación de crédito visible en el archivo 36 del expediente digital, realizada por 
este Juzgado. 
 
- Sírvase proveer. -   
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
Secretario 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN: 2022-00036-00 
Auto Interlocutorio Nº  768 
    
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua Valle, treinta (30) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, y como quiera que 
frente a la liquidación de crédito realizada por este Juzgado no hubo algún reparo 
y ya venció el término del traslado, se procederá a aprobarla de conformidad con 
el artículo 446 numeral 3º y 4° del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: APRUEBESE en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación 
de crédito visible en el archivo 36 del expediente digital, dentro del presente 
proceso ejecutivo singular, propuesto por BANCO DE BOGOTÁ contra la señora 
SANDRA MILENA RAMIREZ ESPITIA.  
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: 
A despacho del señor Juez, el presente proceso de Prescripción Extraordinaria 
Adquisitiva de Dominio, propuesta por NORALBA TRUJILLO PAZ, a través de 
apoderado judicial, contra la sociedad WILLIAM RIVERA VALENCIA & CIA. LTDA., 
y personas inciertas e indeterminadas, con respuesta de la Superintendencia de 
Notariado y Registro y el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

- Sírvase Proveer -  
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
Secretario 
 
PROCESO: PERTENENCIA 
RADICACIÓN No. 2022-00064-00 
Auto de Interlocutorio No. 773 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), Treinta (30) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, y como quiera que ya 
contestaron las entidades requeridas desde la audiencia anterior, se procederá 
entonces a fijar nueva fecha para dictar fallo.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: FIJAR COMO FECHA para la audiencia de instrucción y juzgamiento el 
DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023 A LAS 9:00AM.  
 
SEGUNDO: Indicar a las partes que preferiblemente la audiencia se realizará de 
manera virtual, sin embargo, si no disponen de los medios tecnológicos necesarios, 
podrán acercarse al Despacho a realizar la misma de manera presencial. 
 
El link para la audiencia virtual será remitido al correo de las partes en su debido 
momento.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
El Juez, 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

DAGUA – VALLE 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 

DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 

2022. 

DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
SECRETARIO 
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  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez el presente proceso de Pertenencia, en donde la parte 
demandante remita constancia de la inscripción de la demanda y registro fotográfico 
de la valla ordenada en el auto admisorio. 

 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
DIEGO ALEJANDRO SUÁREZ GRANADOS 
Secretario 
 
VERBAL DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE: JORGE GIRALDO RUIZ 
RADICACION Nº 2022-00116-00 
Auto Interlocutorio Nº 772 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), treinta (30) de junio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta las fotos de la valla 
aportadas y que la demanda ya se encuentra inscrita en el folio de matrícula 
inmobiliaria del predio a usucapir, por parte del despacho se procederá a incluir el 
contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. Lo 
anterior, de conformidad a lo establecido en el inciso final del numeral 7° del artículo 
375 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DEJAR sin efectos los numerales 4° y 5° del auto interlocutorio N° 683 
del 16 de junio de 2023.  
 
SEGUNDO: ORDENAR la publicación del contenido de la valla aportada por la parte 
demandante en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, tal como lo 
ordena el inciso final del numeral 7° del artículo 375 del C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
El Juez, 

 
JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  

 
 
 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 
DIEGO ALEJANDRO SUÁREZ GRANADOS 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, proceso Especial de imposición de servidumbre legal 
de conducción de energía eléctrica, con memoriales pendientes para su revisión.  
- Sírvase proveer. -   

 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
Secretario 
  
PROCESO: ESPECIAL DE SERVIDUMBRE LEGAL 
DE CONDUCCIÓN DE ENERGIA ELECTRICA     
RADICACIÓN: 2022-00210-00 
Auto Interlocutorio No. 750 
    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua Valle, Veintiocho (28) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, una vez revisado el 
expediente digital, se observan los siguientes memoriales:  
 

 Memorial allegado por el apoderado de la parte actora con el informe de 
las obras e inscripción de la demanda en el predio objeto de la litis.  

 Memorial remitiendo constancia de la notificación conforme al artículo 
291 del Código General del Proceso.  

 
Respecto al primer memorial, el mismo será glosado al expediente digital.  
 
En cuanto al segundo memorial, una vez examinados los documentos aportados 
por la parte actora, se observa la certificacion expedida por la empresa de 
mensajería SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S. con los resultados de 
entrega de la notificación conforme al artículo 291 del Código General del 
Proceso, donde se constata que la misma fue entregada en la dirección aportada 
en la demanda para el demandado DAVID DANIEL CORREDOR CALERO en 
debida forma.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: TENER COMO EFECTIVA CITACIÓN de que trata el artículo 291 del 
C.G.P., surtida en la dirección, Calle 12 No. 83-65 Unidad Residencial 15 Torre 10 
Apartamento 319 Cali, realizada al demandado DAVID DANIEL CORREDOR 
CALERO. El Despacho estará atento a la notificación por aviso.  
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
SECRETARIO 
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Juez
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INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho del señor Juez, el presente proceso de Servidumbre de Energía 
Eléctrica, propuesto por CELSIA S.A. ESP, contra los HEREDEROS 
INDETERMINADOS de la señora TERESA ANTONIA LABRADA, el cual tiene 
memoriales pendientes para su revisión. 

- Sírvase Proveer -  
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
Secretario 
 
SERVIDUMBRE DE ENERGIA ELECTRICA 
RADICACION No. 2022-00249-00 
Auto de Interlocutorio No. 749 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), Veintiocho (28) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe de secretaría, una vez revisado el expediente digital, se tienen los 
siguientes memoriales:  
 

 Contestación de la demanda por parte de la Dra. LIZETH PATRICIA 
MEDINA CAÑOLA, curadora ad-litem de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE LA SEÑORA TERESA ANTONIA LABRADA. 

 Memorial por parte del Dr. CAMILO DANIEL ARANGO CASTRO, 
allegando pago de gastos de curaduría.  

 Memorial por parte del Dr. CAMILO DANIEL ARANGO CASTRO, 
solicitando impulso.  

 
Respecto al primer memorial, se tiene que la Dra. LIZETH PATRICIA MEDINA 
CAÑOLA fue notificada de la demanda el día 10 de abril del 2023 conforme a la Ley 
2213 del 2022, contestando la misma en tiempo el día 14 de abril de la misma 
calenda, sin oponerse a las pretensiones, por lo que se tendrá por contestada la 
demanda en tiempo y se le pondrá en conocimiento a la parte actora.  
 
En cuanto al segundo memorial, el Despacho procederá a autorizar el respectivo 
titulo a favor de la Dra. LIZETH PATRICIA MEDINA CAÑOLA.  
 
Ahora bien, evidencia el Despacho que dentro del presente tramite no se ha 
realizado la diligencia de inspección judicial en el predio objeto de la litis y debido a 
que dicha actividad es indispensable para poder identificar el inmueble, hacer un 
examen y reconocimiento del mismo, se fijará fecha para la diligencia en la parte 
resolutiva.   
 
Por otro lado, se advierte que el apoderado de la parte actora no ha remitido el 
certificado de tradición con la inscripción de la demanda, por lo que, en aras de 
brindarle celeridad al proceso, el profesional en derecho deberá allegar dicho 
documento antes de la diligencia de inspección judicial.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TENER por contestada la demanda en tiempo, por parte de la Dra. 
LIZETH PATRICIA MEDINA CAÑOLA, curadora ad-litem de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE LA SEÑORA TERESA ANTONIA LABRADA. 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a la parte demandante de la contestación de la 
demanda realizada por la Dra. LIZETH PATRICIA MEDINA CAÑOLA, curadora ad-
litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA SEÑORA TERESA 
ANTONIA LABRADA, por el término de tres (03) días.  

16. CONTESTACIÓN CURADORA.pdf 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

DAGUA – VALLE 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 

DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 

2022. 

DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
SECRETARIO 
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TERCERO: AUTORIZAR el pago del depósito judicial por concepto de GASTOS EN 
CURADURÍA, de fecha 23 de marzo del 2023, consignado por la parte demandante, 
en favor de la doctora LIZETH PATRICIA MEDINA CAÑOLA, identificada con la 
C.C. No. 1.144.053.160. En consecuencia, por secretaría PROCÉDASE con la 
autorización para el pago del depósito judicial mencionado, en favor de la doctora 
MEDINA CAÑOLA. 
 
CUARTO: FIJESE para llevar a cabo diligencia de inspección judicial sobre el bien 
inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria N° 370-14322 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cali, el día 11 de octubre del 2023 a partir 
de las 9:00 a.m. Se informa que la diligencia de inspección judicial iniciará en el 
Despacho y la parte actora deberá prestar todos los medios para transportar a los 
funcionarios del Juzgado al sitio de la diligencia.  
 
QUINTO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que remita de manera 
completa y legible el certificado de tradición del predio objeto de servidumbre, donde 
conste la inscripción de la demanda.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
El Juez, 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
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INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, proceso de pertenencia con memorial radicado por 
parte del Dr. HERMES GREGORIO ARAUJO ESPAÑA, allegando poder conferido 
por el señor OSCAR ORTIZ GARCIA, solicitando se le notifique de la demanda 
conforma a la Ley 2213 del 2022, pendiente para su revisión.   
- Sírvase proveer. -   
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
Secretario 
  
PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA    
RADICACIÓN: 2022-00300-00 
Auto Interlocutorio No. 760 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua Valle, Veintinueve (29) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, una vez revisado el 
expediente digital, el Despacho encuentra el poder conferido por parte del señor 
OSCAR ORTIZ GARCIA, al Dr. HERMES GREGORIO ARAUJO ESPAÑA, junto 
con el memorial donde solicita se le corra traslado de la demanda.  
 
Pues bien, sea lo primero indicar que, una vez revisado el poder allegado al 
Despacho, se evidencia que éste cumple con los requisitos establecidos por el 
artículo 74 del código general del proceso, por lo que se le reconocerá personería 
al Dr. HERMES GREGORIO ARAUJO ESPAÑA, para que actúe como apoderado 
del señor OSCAR ORTIZ GARCIA, en calidad de persona indeterminada.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es importante traer a colación el artículo 301 del 
Código General del Proceso que indica:  
 

“NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La notificación por conducta 
concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una 
parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione 
en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si 
queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de 
dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación 
verbal. 

 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 
proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 
día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 
notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 
personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, 
la parte será notificada por estado de tales providencias. 

 
Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se 
entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, 
pero los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la 
notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior.”. 

  
Conforme al precitado artículo, y evidenciándose que el Dr. HERMES GREGORIO 
ARAUJO ESPAÑA aportó el poder debidamente diligenciado, pues el Despacho 
tendrá por notificado por conducta concluyente al señor OSCAR ORTIZ GARCIA, 
desde la fecha en que se recibió en este Juzgado el memorial, es decir, desde el 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
SECRETARIO 

 



ccm 

30 de marzo del 2023 y le remitirá el link del expediente digital con el fin de que 
comience a correr el término respectivo del traslado de la demanda. 
 
Ahora bien, el apoderado aporta como correo electrónico hegares@yahoo.es, sin 
embargo, revisada la pagina del SIRNA, el correo que le registra es  
HEGARES@CALIESCALI.COM, por lo que deberá realizar las gestiones 
pertinentes para que el correo aportado por él coincida con el correo registrado en 
el SIRNA. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TENER como notificada por conducta concluyente al señor OSCAR 
ORTIZ GARCIA, en calidad de persona indeterminada, desde el 30 de marzo del 
2023, de conformidad con el articulo 301 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: RECONOZCASE personería jurídica al Dr. HERMES GREGORIO 
ARAUJO ESPAÑA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 13.078.430 y T.P 
No. 110.920 del C.S de la J., para actuar como apoderado de OSCAR ORTIZ 
GARCIA, persona indeterminada, dentro del presente proceso.  
 
TERCERO: REMÍTASE el link del expediente digital al Dr. HERMES GREGORIO 
ARAUJO ESPAÑA, al correo hegares@yahoo.es, el cual aporta con el memorial, 
con el fin de que comience a correr el término respectivo del traslado de la 
demanda.  
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez el presente proceso de Pertenencia, en donde la parte 
demandante remita constancia de la inscripción de la demanda. 

 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
DIEGO ALEJANDRO SUÁREZ GRANADOS 
Secretario 
 
VERBAL DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE: ALEXANDRA AGUIRRE MARIN 
RADICACION Nº 2023-00079-00 
Auto Interlocutorio Nº 770 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), veintidós (22) de junio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta las fotos de la valla 
que reposan en el expediente y que la demanda ya se encuentra inscrita en el folio 
de matrícula inmobiliaria del predio a usucapir, por parte del despacho se procederá 
a incluir el contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia.  
 
Lo anterior, de conformidad a lo establecido en el inciso final del numeral 7° del 
artículo 375 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: GLOSAR el memorial de fecha 30 de junio de 2023 y sus anexos al 
expediente digital (archivo 13). 
 
SEGUNDO: ORDÉNAR la publicación del contenido de la valla aportada por la parte 
demandante en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, tal como lo 
ordena el inciso final del numeral 7° del artículo 375 del C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
El Juez, 

 
JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  

 
 
 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 
DIEGO ALEJANDRO SUÁREZ GRANADOS 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL:   
 
A despacho del señor Juez, proceso garantía mobiliaria propuesto por 
FINANZAUTO S.A. BIC, a través de apoderado judicial, contra JOHNATTAN LU 
BURBANO, con memorial pendiente para resolver.  
 
 - Sírvase proveer. -   

 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
Secretario 
  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN: 2023-00099-00 
Auto Interlocutorio N.º 753 
    
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua Valle, veintiocho (28) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Vista la solicitud de la parte actora manifiesta: 
 
“Se allega ante su Despacho formulario de registro de terminación de la ejecución 
del vehículo de placas ETK 433. Por lo tanto, solicitamos a su Despacho que se 
decrete la terminación del proceso por prórroga de plazo y proceda a elaborar y 
tramitar el oficio que levanta la orden de aprehensión que recae sobre el vehículo 
placas ETK 433”. 
 
En el anexo de dicho memorial se evidencia un señalamiento de pago parcial de la 
obligación – manifestación no realizada por el apoderado-. Por lo cual, para 
esclarecer la situación del crédito que originó el presente proceso judicial, se 
requiere al abogado de la parte actora para que señale el estado de la obligación, 
sí opera una de las causales de las que trata el artículo 1625 del C.C.  Sobre la 
extinción de las obligaciones o sí lo que pretende es una suspensión del proceso 
con levantamiento de medidas cautelares. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de terminación del proceso presentada por el 
apoderado de FINANZAUTO S.A. BIC.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de FINANZAUTO S.A. BIC. Para que aclare 
la forma para realizar la solicitud de terminación del proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN 
ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 2022. 
 
 

DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
SECRETARIO 
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BNO 

 

INFORME SECRETARIAL 
 
A despacho del señor juez, la presente demanda ejecutiva singular con memorial 
de subsanación de demanda promovida por el señor JOHN CARLOS ASCUNTAR 
ASCUNTAR, a través de apoderada judicial, contra la señora NUBIA STELLA 
CORREA MORALES, pendiente para su revisión.  
 

- Sírvase proveer -  
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
El secretario 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN 2023-00100-00 
Auto Interlocutorio Civil No. 761    
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (V) veintinueve (29) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, procede este despacho 
a revisar el escrito de la demanda junto con los anexos, y su respectiva 
subsanación encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en los 
artículos 82, 84, 90, 422 y 424 del Código General del Proceso. Por tanto, se 
procede a emitir la orden de pago respectiva.   
 
Por lo expuesto anteriormente, el juzgado Promiscuo Municipal de Dagua - Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en el presente proceso ejecutivo singular, 
propuesto por el señor JOHN CARLOS ASCUNTAR ASCUNTAR, contra la señora 
NUBIA STELLA CORREA MORALES identificada con C.C. 32.762.795, por las 
siguientes sumas de dinero, las cuales deberá pagar el demandado dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación personal de la presente providencia así: 
 
Pagaré No. 01 
 

1) Por la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 40.000.000), 
por concepto de capital adeudado en el pagaré No. 01, cuyo vencimiento 
fue el día 30 de septiembre de 2022.  
 

2) Por los intereses de plazo convencional del tres por ciento (3%) por el 
periodo comprendido entre el día 30 de septiembre de 2021 hasta el día 30 
de septiembre de 2022.  

 
3) Por los intereses de mora liquidados sobre el capital vencido, desde el día 

01 de octubre del 2022, hasta el día que se haga efectivo el pago total de la 
obligación, los cuales se liquidarán en forma fluctuante de acuerdo al 
artículo 111 de la ley 510 y con base a la certificación de la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
Sobre costas del proceso y agencias en derecho, el juzgado se pronunciará en el 
momento oportuno. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE al demandado en la forma establecida en los artículos 
291, 292, 293 y 301 del C.G.P y se autoriza la notificación de artículos 8, 9 y 10 de 
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la Ley 2213 de 2022, mediante la entrega de las copias de la demanda y sus 
anexos, advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la 
obligación y de diez (10) días para proponer excepciones que tenga a su favor, 
términos que corren conjuntamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez la presente demanda de Sucesión Intestada del 
causante OSCAR SARASTY pendiente de revisión para admisión. 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
DIEGO ALEJANDRO SUÁREZ GRANADOS 
Secretario 
 
SUCESION INTESTADA 
CAUSANTE: OSCAR SARASTY 
RADICACION Nº 2023-00127-00 
Auto Interlocutorio N° 763 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), veintinueve (29) de junio de 2023 

 
Se encuentra a despacho la presente demanda de Sucesión Intestada del causante 
OSCAR SARASTY, promovida por las señoras MARIA DEL CARMEN SARASTY 
GARCIA, ALBA ESPERANZA SARASTY GARCIA y GABRIELA SARASTY PAME 
 
La demanda fue inadmitida a través del Auto Interlocutorio N° 695 notificado por 
estados el día 21 de junio de 2023. Por ello, la parte demandante contaba con el 
término de 05 días para subsanar so pena de rechazo. El plazo otorgado feneció el 
día 28 de junio de 2023 sin que se haya aportado memorial de subsanación. 
 
Así las cosas, acorde a lo normado en el artículo 90 del C.G.P., el despacho 
rechazará la presente demanda teniendo en cuenta que la misma no fue subsanada 
en tiempo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR presente demanda de Sucesión Intestada del causante 
OSCAR SARASTY, promovida por las señoras MARIA DEL CARMEN SARASTY 
GARCIA, ALBA ESPERANZA SARASTY GARCIA y GABRIELA SARASTY PAME. 
 
SEGUNDO: DEVUELVÁNSE los documentos sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Sin necesidad de archivo por cuanto el expediente se presentó de forma 
digital. REALÍCENSE las anotaciones en los libros respectivos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
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INFORME SECRETARIAL 
 
A despacho del señor juez, la presente demanda ejecutiva de alimentos 
instaurada por la señora ELIANA ROCIO BADILLO CIFUENTE contra el señor 
HECTOR FABIO GIRALDO CORTEZ, pendiente para su revisión.  
 

- Sírvase proveer -  
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
El secretario 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN 2023-00128-00 
Auto Interlocutorio Civil No. 687 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (V) veintinueve (29) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Que la parte actora acude en causa propia de conformidad al artículo 73 C.G.P. 
Tratándose de un proceso de mínima cuantía. Sin embargo, evidenciado el 
informe de secretaría que antecede, procede este despacho al revisar el escrito de 
la demanda junto con los anexos, encontrando las siguientes deficiencias, 
respecto lo que estipula el artículo 82 del Código General del Proceso: 
 
En el escrito de demanda presentado por la demandante se relacionan en los 
hechos las siguientes actas de conciliación: La No. 072 celebrada el día 09 de 
junio de 2017 ante la comisaría de Familia del Municipio de Dagua, Acta bajo el 
radicado No. 762336000172 201700566 de la Fiscalía General de la Nación 
suscrita el día 29 de septiembre de 2017 y el Acta bajo el radicado No. 76001 
60991652022 76434 de la Fiscalía General de la Nación suscrita el día 04 de 
noviembre de 2022. Deberá ajustar en las pretensiones de la demanda aclarando 
cuál de ellas es el título ejecutivo base de recaudo de la obligación, para proceder 
a librar el mandamiento ejecutivo de pago. 
 
Sí bien es cierto, para el despacho es importante conocer la relación jurídica de 
las partes y lo pertinente para revisar todos los períodos adeudados; es necesario 
hacer esta precisión al tenor del artículo 422 del C.G.P. señala que “Pueden 
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 
constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de 
condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley…”.  
 
Por lo cual la ley 640 de 2001 y la ley 2220 de 2020, revisten las actas de 
conciliación la capacidad de prestar merito ejecutivo.  
 
Así mismo, aclarar al despacho para efectos de practicar de la medida cautelar, 
que empresa o entidad es el empleador del demandado. Y de ser posible aportar 
la dirección o domicilio de esta.  
 
Ante dichas deficiencias y teniendo en cuenta que la demanda no cumple con los 
requisitos establecidos en el Código General del Proceso, el Despacho procederá 
a inadmitirla, hasta que se corrijan las deficiencias expuestas, para lo cual la parte 
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demandante contará con un término de cinco (5) días para subsanar, so pena de 
rechazo. 
 
 
Por lo expuesto anteriormente, el juzgado Promiscuo Municipal de Dagua - Valle; 
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda la presente demanda ejecutiva de 
alimentos instaurada por la señora ELIANA ROCIO BADILLO CIFUENTE contra el 
señor HECTOR FABIO GIRALDO CORTEZ. 
 
SEGUNDO: CONCEDASE un término de cinco (5) días para subsanar las 
deficiencias indicadas, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este asunto a la señora 
ELIANA ROCIO BADILLO CIFUENTE identificada con C.C. 1.143.833.936. De 
conformidad a lo manifestado en la parte motiva de esta providencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez la presente demanda de Pertenencia por Prescripción 
Adquisitiva Extraordinaria de Dominio, propuesta por el señor MARCO TULIO 
REYES QINTERO en contra de MIGUEL REYES y PERSONAS INICERTAS E 
INDETERMINADAS. 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
DIEGO ALEJANDRO SUÁREZ GRANADOS 
Secretario 
 
VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: MARCO TULIO REYES 
RADICACION Nº 2023-00145-00 
Auto Interlocutorio Nº 764 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), veintinueve (29) de junio de 2023 

 
Se encuentra a despacho la presente demanda de Pertenencia por Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio propuesta por el señor MARCO TULIO 
REYES QINTERO en contra de MIGUEL REYES y PERSONAS INICERTAS E 
INDETERMINADAS. 
 
La demanda fue inadmitida a través del Auto Interlocutorio N° 697 notificado por 
estados el día 21 de junio de 2023. Por ello, la parte demandante contaba con el 
término de 05 días para subsanar so pena de rechazo. El plazo otorgado feneció el 
día 28 de junio de 2023 sin que se haya aportado memorial de subsanación. 
 
Así las cosas, acorde a lo normado en el artículo 90 del C.G.P., el despacho 
rechazará la presente demanda teniendo en cuenta que la misma no fue subsanada 
en tiempo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de Pertenencia por Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio propuesta por la señora MARCO TULIO 
REYES QINTERO en contra de MIGUEL REYES y PERSONAS INICERTAS E 
INDETERMINADAS. 
 
SEGUNDO: DEVUELVÁNSE los documentos sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Sin necesidad de archivo por cuanto el expediente se presentó de forma 
digital. REALÍCENSE las anotaciones en los libros respectivos. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
El Juez, 

 
JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
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INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez la presente demanda de Pertenencia por Prescripción 
Adquisitiva Extraordinaria de Dominio, propuesta por la señora PAOLA ANDREA 
CASTRILLON GIRALDO a través de apoderada judicial.  
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
DIEGO ALEJANDRO SUÁREZ GRANADOS 
Secretario 
 
VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: PAOLA ANDREA CASTRILLON 
RADICACION Nº 2023-00146-00 
Auto Interlocutorio Nº 769 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), treinta (30) de junio de 2023 

 
Se encuentra a despacho la presente demanda de Prescripción Extraordinaria 
Adquisitiva de Dominio propuesta por la señora PAOLA ANDREA CASTRILLON 
GIRALDO en contra de la señora MELBA CECILIA SANTACRUZ CAMPO y 
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, considera el despacho que la misma reúne los 
requisitos generales y especiales establecidos en los artículos 82, 84, 90 y 375 del 
C.G.P., por lo que es viable su admisión y trámite. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Pertenencia por Prescripción 
Adquisitiva Extraordinaria de Dominio propuesta por la señora PAOLA ANDREA 
CASTRILLON GIRALDO en contra de la señora MELBA CECILIA SANTACRUZ 
CAMPO y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. 
 
SEGUNDO: En razón a que se trata de un proceso de mínima cuantía, CÓRRASE 
traslado a la parte demandada del escrito de demanda y sus anexos por un término 
de diez (10) días (artículo 391 C.G.P.). 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la parte demandada de conformidad a lo 
establecido en los artículos 289 y siguientes del C.G.P., en concordancia con lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022.  
 
En razón a lo dicho por la parte demandante respecto al desconocimiento del lugar 
en donde la señora MELBA CECILIA SANTACRUZ CAMPO podrá ser notificada 
del presente proceso, ORDÉNESE su Emplazamiento, tal como lo disponen los 
artículos 108 y 293 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 10 
de la Ley 2213 de 2022. 
 
Por lo anterior, INCLÚYANSE los datos de esta persona en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas conforme a lo dicho por el inciso 6° del artículo 108 del 
C.G.P. 
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CUARTO: De conformidad con lo preceptuado en el numeral 6° del artículo 375 del 
C.G.P. ORDENAR la Inscripción de la demanda en el certificado de tradición del 
bien inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 370-370733 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. Por secretaría LÍBRESE el 
correspondiente oficio. 
 
QUINTO: ORDENAR el Emplazamiento de las personas que se crean con derecho 
sobre el siguiente inmueble: “Inmueble descrito como lote de terreno con un área 
de 580 metros cuadrados que hace parte de un lote de mayor extensión de 1.700 
metros cuadrados. Inmueble ubicado en el paraje La Clorinda, corregimiento El 
Carmen, zona rural del municipio de Dagua, con sus cerramientos y edificaciones y 
demás anexidades y dependencias que le correspondan, determinado por los 
siguientes linderos: Norte: En 41.00 metros con parte del predio de Amanda 
Ramírez, Valenciano y Jaime Enrique Bennedetty. Sur: En 5.00 metros, con 
propiedad de Aldemar Viáfara. Oriente: En 76.00 metros con propiedad de Fernando 
Sánchez Viveros y carretera a granja El Carmen. Occidente: En 71.00 metros con 
la carretera La Clorinda, al medio con propiedad de sucesores de Azael Cerón. 
Matrícula Inmobiliaria N° 370-370733 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali”. 
 
Dicho emplazamiento deberá realizarse conforme a lo preceptuado en el numeral 
7° del artículo 375 del C.G.P., el cual indica lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 375. DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. En las demandas 
sobre declaración de pertenencia de bienes privados, salvo norma especial, 
se aplicarán las siguientes reglas: 
 
(…) 
 
7° El demandante procederá al emplazamiento en los términos previstos en 
este código y deberá instalar una valla de dimensión no inferior a un metro 
cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública 
más importante sobre la cual tenga frente o límite. La valla deberá contener 
los siguientes datos: 
 
a) La denominación del juzgado que adelanta el proceso; 

 
b) El nombre del demandante; 

 
c) El nombre del demandado; 

 
d) El número de radicación del proceso; 

 
e) La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia; 

 
f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre 

el inmueble, para que concurran al proceso; 
 

g) La identificación del predio. 
 

Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) 
centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho. 
 
(…) 
 
Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar fotografías del 
inmueble en las que se observe el contenido de ellos. 
 



 
 

  DASG 

La valla o el aviso deberán permanecer instalados hasta la audiencia de 
instrucción y juzgamiento. 
 
Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, el juez 
ordenará la inclusión del contenido de la valla o del aviso en el Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo Superior de la 
Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la 
demanda las personas emplazadas; quienes concurran después tomarán el 
proceso en el estado en que se encuentre.” 

 
SEXTO: De conformidad a lo establecido en el inciso 2° del numeral 6° del artículo 
375 del C.G.P., INFORMAR de la existencia del presente proceso a las siguientes 
entidades: ALCALDIA MUNICIPAL DE DAGUA; SUPERINTENDENCIA DE 
NOTARIADO Y REGISTRO; AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS; UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VÍCTIMAS; INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI; CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA y; UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. Lo 
anterior a fin de que dichas entidades realicen las manifestaciones a que haya lugar 
en el ámbito de sus funciones. Por secretaría LÍBRENSE los correspondientes 
oficios. 
 
SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar en favor de la demandante a la 
doctora RAQUEL ROSMERY RODRIGUEZ TROCHEZ, abogada en ejercicio 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 31.837.831 y la tarjeta profesional N° 
57.602 del C.S. de la J. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
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INFORME SECRETARIAL 
A despacho del señor Juez, la presente demanda de PARTICIÓN ADICIONAL de 
la SUCESION INTESTADA, del causante ULPIANO ROSALES AYALA, pendiente 
para su revisión.  
Sírvase proveer -  
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
El secretario 
 
PARTICIÓN ADICIONAL - SUCESIÓN INTESTADA   
RADICACIÓN 2023-00147-00 
Auto Interlocutorio Civil No. 775  
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (V) Cuatro (04) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, procede el despacho a 
realizar el estudio preliminar y de rigor de la presente demanda, encontrando con 
ella las siguientes falencias: 
 

 El apoderado estima la cuantía del presente proceso en la suma de 
$8.302.000 e indica que los derechos de posesión objeto del presente 
proceso carecen de avalúos catastrales, sin embargo, la parte actora 
también expresa que los derechos de posesión adquiridos se encuentran 
integrados con otros inmuebles, formando un todo, razón por la cual el 
Despacho no comparte su argumento sobre la carencia de avalúos 
catastrales. 
 
Por lo anterior, el apoderado debe determinar la cuantía conforme al 
artículo 26, numeral 5° del Código General del Proceso.  

 
 Dentro de los documentos aportados, exactamente las páginas 30 y 31 del 

archivo 002 del expediente digital, dicho documento se observa totalmente 
ilegible, por lo que es evidente que el Despacho no puede leerlo, razón por 
la cual se le solicita al apoderado de la parte actora que remita los 
documentos escaneados de manera legible.   

 
Por lo expuesto, la presente demanda será inadmitida para que la parte actora se 
sirva subsanar los defectos señalados en esta providencia, para lo cual tiene un 
término de (5) cinco días de conformidad con el Art. 90 inciso 3º del C.G.P, por 
tanto, el juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle;  
         

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de PARTICIÓN ADICIONAL de la 
SUCESION INTESTADA, del causante ULPIANO ROSALES AYALA, propuesta 
por la señora GLORIA DÁVILA CASANOVA, a través de apoderado judicial.  
  
SEGUNDO: CONCEDASE un término de cinco (5) días para subsanar las 
deficiencias indicadas so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al Dr. EDGAR AUGUSTO MORENO 
BLANCO, identificado con cedula de ciudadanía No. 14.960.281 de Cali y TP. No. 
13.591 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
SECRETARIO 

 



Firmado Por:

Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Dagua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 740bfcf2306b0c8f06e4dca0f7bb29069db9207e298528efa502d2a27c055f2f

Documento generado en 04/07/2023 03:14:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez la presente demanda de Pertenencia por Prescripción 
Adquisitiva Extraordinaria de Dominio, propuesta por el señor EFRAIN GUTIERREZ 
ZABALA en contra del señor JORGE ENRIQUE GUTIERREZ y PERSONAS 
INICERTAS E INDETERMINADAS. 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
DIEGO ALEJANDRO SUÁREZ GRANADOS 
Secretario 
 
VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: EFRAIN GUTIERREZ ZABALA 
RADICACION Nº 2023-00151-00 
Auto Interlocutorio N° 765 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), veintinueve (29) de junio de 2023 

 
Se encuentra a despacho la presente demanda de Pertenencia por Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio propuesta por el señor EFRAIN GUTIERREZ 
ZABALA en contra del señor JORGE ENRIQUE GUTIERREZ y PERSONAS 
INICERTAS E INDETERMINADAS. 
 
La demanda fue inadmitida a través del Auto Interlocutorio N° 700 notificado por 
estados el día 21 de junio de 2023. Por ello, la parte demandante contaba con el 
término de 05 días para subsanar so pena de rechazo. El plazo otorgado feneció el 
día 28 de junio de 2023 sin que se haya aportado memorial de subsanación. 
 
Así las cosas, acorde a lo normado en el artículo 90 del C.G.P., el despacho 
rechazará la presente demanda teniendo en cuenta que la misma no fue subsanada 
en tiempo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de Pertenencia por Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio propuesta por el señor EFRAIN GUTIERREZ 
ZABALA en contra del señor JORGE ENRIQUE GUTIERREZ y PERSONAS 
INICERTAS E INDETERMINADAS. 
 
SEGUNDO: DEVUELVÁNSE los documentos sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Sin necesidad de archivo por cuanto el expediente se presentó de forma 
digital. REALÍCENSE las anotaciones en los libros respectivos. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
El Juez, 

 
JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 
DIEGO ALEJANDRO SUÁREZ GRANADOS 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL 
A despacho del señor Juez, la presente demanda de pertenencia propuesta por 
SANDRA MILENA PINEDA DAVILA, a través de apoderada judicial, contra 
GILBERTO MARIO LLANOS CABRERA y PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS, pendiente para su revisión.  
Sírvase proveer -  
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
El secretario 
 
PROCESO: PERTENENCIA    
RADICACIÓN 2023-00157-00 
Auto Interlocutorio Civil No. 777  
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (V) Cuatro (04) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, procede el despacho a 
realizar el estudio preliminar y de rigor de la presente demanda, encontrando con 
ella la siguiente falencia: 
 

 La parte actora deberá remitir el avalúo catastral del predio objeto de 
prescripción, con el fin de determinar la cuantía del proceso, tal como lo 
ordena el articulo 26 numeral 3° del Código General del Proceso.  
 

 Refiere la apoderada de la parte actora, que el predio que su representada 
pretende prescribir es el identificado con matricula inmobiliaria No. 370-
23656, sin embargo, tal como indicó el registrador FRANCISCO JAVIER 
VELEZ PEÑA, dicha matricula inmobiliaria corresponde a un predio de 
mayor extensión que ya no existe jurídicamente por agotamiento de área, 
formando predios con ubicación, cabida y linderos especiales, a los cuales 
se les asignó matricula inmobiliaria individual, por lo que, si a bien lo tiene la 
parte demandante, deberá adecuar los hechos, las pretensiones e indicar 
exactamente cuál es el predio que pretende prescribir. 
 
Así mismo, el certificado especial expedido por el Registrador de 
instrumentos públicos, tal como lo establece el artículo 375 numeral 5° del 
Código General del Proceso, deberá estar actualizado.  

 
Por lo expuesto, la presente demanda será inadmitida para que la parte actora se 
sirva subsanar los defectos señalados en esta providencia, para lo cual tiene un 
término de (5) cinco días de conformidad con el Art. 90 inciso 3º del C.G.P, por 
tanto, el juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle;  
         

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de pertenencia propuesta por 
SANDRA MILENA PINEDA DAVILA, a través de apoderada judicial, contra 
GILBERTO MARIO LLANOS CABRERA y PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS. 
  
SEGUNDO: CONCEDASE un término de cinco (5) días para subsanar las 
deficiencias indicadas so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. PIEDAD BOHORQUEZ 
GRANADA, identificada con cedula de ciudadanía No. 31.243.951 y TP No. 
17.337 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante.  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
SECRETARIO 
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NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 

Firmado Por:

Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Dagua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c13e2a672c49e4e97274572b0f8a3ac81c201581f6ebc99f7452103961bd24c7

Documento generado en 04/07/2023 03:32:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez la presente demanda de Pertenencia por Prescripción 
Adquisitiva Extraordinaria de Dominio, propuesta por el señor HENRY RIASCOS 
TORIJANO en contra del señor MIGUEL ANGEL GARCIA JORDAN y PERSONAS 
INCIERTAS E INDETERMINADAS. 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
DIEGO ALEJANDRO SUÁREZ GRANADOS 
Secretario 
 
VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: HENRY RIASCOS TORIJANO 
RADICACION Nº 2023-00161-00 
Auto Interlocutorio N° 754 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), veintiocho (28) de junio de 2023 

 
Se encuentra a despacho la presente demanda de Pertenencia por Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio propuesta por el señor HENRY RIASCOS 
TORIJANO en contra del señor MIGUEL ANGEL GARCIA JORDAN y PERSONAS 
INCIERTAS E INDETERMINADAS. 
 
Al hacerse el estudio preliminar de rigor, encuentra el despacho lo siguiente: 
 
1. La parte demandante debe corregir el acápite de cuantía de su demanda, 
ajustando la misma conforme al avalúo catastral del predio a usucapir. Lo anterior, 
de conformidad con lo consagrado en el numeral 3° del artículo 26 del C.G.P. 
 
En consecuencia, la demandante deberá efectuar las correcciones arriba descritas, 
para lo cual cuenta con el término de cinco (05) días so pena de rechazo. Lo anterior 
en atención a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 90 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de Pertenencia por Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio propuesta por el señor HENRY RIASCOS 
TORIJANO en contra del señor MIGUEL ANGEL GARCIA JORDAN y PERSONAS 
INCIERTAS E INDETERMINADAS. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (05) días para 
subsanar las deficiencias indicadas en la parte motiva de esta providencia, so pena 
de rechazo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
El Juez, 

 
JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 
DIEGO ALEJANDRO SUÁREZ GRANADOS 

SECRETARIO 
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